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CESAR CAMACHO QUIROZ, Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, a sus 

habitantes, sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar el siguiente: 
 

 

DECRETO NUMERO 111 

 

 

La H. "LIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO 
 

D E C R E T A: 

 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen 

por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de 

sus respectivas competencias.  
 

La actividad financiera comprende la obtención, administración, custodia y aplicación de los 

ingresos públicos locales y federales del Estado y de sus municipios, así como lo conducente a 

la transparencia y difusión de la información financiera relativa a la presupuestación, 

planeación, programación, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, con base en los criterios 

generales de responsabilidad hacendaria y financiera, en apego a las disposiciones legales 
aplicables en la materia. 

 

Para cuantificar el pago de las obligaciones y demás supuestos susceptibles de liquidarse, 

previstos en el presente ordenamiento se deberá tomar como base la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, mensual o anual según sea el caso, vigente al momento de generarse la 
obligación de pago, determinada y publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI). 

 

Artículo 2.- Los actos, procedimientos y resoluciones que dicten o ejecuten las autoridades, así 

como las inconformidades que se susciten por la aplicación de este ordenamiento, se 

tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, salvo que se trate de actos y procedimientos regulados 

expresamente en este Código. 

 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de 

Egresos se entenderá por: 
 

I. Unidad de Medida y Actualización: Unidad de cuenta, índice, medida o referencia diaria, 

mensual o anual según sea el caso vigente al momento de generarse la obligación de pago, que 

servirá de base para cuantificar el pago de obligaciones y supuestos previstos en este 

ordenamiento. 

 
II. Ampliación de Recursos Presupuestarios. A la adecuación presupuestaria que implica 

aumento a la asignación original o modificada del Presupuesto de Egresos, que es financiada 

con recursos de la Hacienda Pública Estatal o Federal, ya sean provenientes de reasignaciones 
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original de autorización en el que se fundamenten los motivos y el importe a devolver, así como 

copia de la documentación comprobatoria que ampare la procedencia de la devolución. 

 

La devolución del pago, se efectuará solamente al titular del mismo, quien deberá presentar 
además identificación oficial vigente; o bien, a su representante legal, quien deberá acreditarse 

como tal, única y exclusivamente mediante poder notarial, o resolución judicial, ya que no se 

realizarán devoluciones a beneficiarios que no acrediten su personalidad jurídica. 

 

 

TITULO DECIMO PRIMERO 
DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Y LA CUENTA PUBLICA 

 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

SECCION PRIMERA 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 339.- Las disposiciones de este Título tienen por objeto regular la contabilidad 

gubernamental y la cuenta pública del Estado, y la de los Municipios, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 339 Bis.- Se crea el Consejo de Armonización Contable del Estado de México como un 

órgano de coadyuvancia para la implementación de las disposiciones en materia de 

armonización contable previstas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, mismo que 
estará integrado por: 

 

I. El Secretario de Finanzas, quien presidirá el Consejo; 

 

II. El Presidente de la Junta de Coordinación Política. 
 

III. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia. 

 

IV. El Secretario de la Contraloría. 

 

V. El Auditor Superior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
 

VI. El Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas. 

 

VII. El Subsecretario de Planeación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas. 

 
VIII. El Contador General Gubernamental, quien será el Secretario Técnico y tendrá derecho a 

voz pero no a voto. 

 

IX. Un representante de los organismos autónomos, que será electo por los demás miembros 

del Consejo. 

 
X. El Vocal Ejecutivo del Instituto Hacendario. 
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XI. Los municipios representantes ante el Consejo Directivo del Instituto Hacendario, en su 

modalidad de Comisión Permanente, y 

 
XII. El Presidente del Colegio de Contadores del Valle de Toluca. 

 

Los cargos en el Consejo serán honorarios y no darán derecho a retribución alguna, teniendo 

como función apoyar a los gobiernos estatal y municipales, así como a sus organismos 

descentralizados y autónomos, en la interpretación e implementación de las normas y 
disposiciones emitidas por el Consejo Nacional para la Armonización Contable. 

 

Los integrantes del Consejo sólo podrán ser suplidos por el servidor público que ocupe el 

puesto inmediato inferior al del respectivo miembro. 

 
Artículo 340.- Los objetivos de la contabilidad gubernamental son: 

 

I. Registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de los ingresos y los egresos 

públicos, y las demás operaciones financieras. 

 

II. Informar sobre la aplicación de los fondos públicos. 
 

III. Fomentar la evaluación de las acciones de gobierno, la planeación y programación de la 

gestión gubernamental. 

 

IV. Integrar la cuenta pública. 
 

Lo anterior de acuerdo a los principios, normas contables generales y específicas e 

instrumentos que se establezcan en la normatividad aplicable. 

 

Artículo 341.- Se entenderá por cuenta pública el informe que rinda anualmente el 

Gobernador a la Legislatura, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio 
fiscal inmediato anterior, y tratándose de los Municipios el informe que rinda el presidente 

municipal. Dichos documentos contarán de la máxima publicidad y será información pública 

de oficio que deberá difundirse en la página electrónica oficial del Gobierno del Estado y de los 

Municipios, respectivamente, una vez que se haya entregado a la Legislatura. 

 
 

SECCION SEGUNDA 

DEL REGISTRO CONTABLE Y PRESUPUESTAL 

 

Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones 

financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia 
de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.  

 

En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará 

conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, 

presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del 
Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México. 

 

Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y 

operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en 

general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control 
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interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 

 

El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 

Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de 

acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto 

patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que 

ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los 

Municipios, se hará por la Tesorería. 
 

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos 

comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y 

conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el 

gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así 
como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del 

ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha 

obligación corresponderá a la Tesorería. 

 

Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la 

materia. 
 

Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la 

documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas 

hayan sido revisadas y fiscalizadas y la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un 

plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos 

deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.  
 

Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de 

acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación 

contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido 

revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes 
fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro 

contable. 

 

El plazo señalado en este artículo empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico 

Oficial, del decreto correspondiente. 

 
Artículo 346.- La documentación contable original o en formato electrónico que ampare 

inversiones en activo fijo de las Dependencias y sus unidades administrativas, deberá 

conservarse en el Archivo Contable Gubernamental, hasta que se den de baja los activos que 

dicha información respalda. 

 
Asimismo, la documentación contable original o en formato electrónico correspondiente a los 

poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas de acuerdo 

con su naturaleza jurídica y según corresponda, que ampare inversiones en activo fijo deberá 

conservarse en sus propios Archivos Contables, hasta que se den de baja los activos que dicha 

información respalda. 

 
Artículo 347.- Los estados contables y presupuestales que emitan las Dependencias, 

Entidades Públicas y unidades administrativas, serán integrados por la Secretaría, para la 

elaboración de los correspondientes al sector central de la administración pública; en el caso de 
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los Municipios, se hará por la Tesorería. 

 

Artículo 348.- Para el registro de las operaciones financieras, la Secretaría y las tesorerías, 

con el acuerdo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en el marco del 
Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México, elaborarán el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México, que se integrará por el catálogo de cuentas, su instructivo y 

la guía contabilizadora, así como los demás catálogos de clasificación de los ingresos y egresos 

necesarios para realizar el registro contable correspondiente. 

 
El catálogo de cuentas estará integrado por cuentas de activo, pasivo, patrimonio, resultados 

deudoras, resultados acreedoras, y las de orden, que entre otras comprenderán las 

presupuestales. 

SECCION TERCERA 

DE LA INFORMACION CONTABLE, PRESUPUESTAL 
Y FINANCIERA 

 

Artículo 349.- Las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos, de acuerdo 

con su naturaleza jurídica y según corresponda, proporcionarán con la periodicidad que 

determinen la Secretaría y las tesorerías, la información contable que comprenderá la 

patrimonial y presupuestal, para la integración de los estados financieros. 
 

Dicha información comprenderá los convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos 

jurídicos que impliquen un impacto presupuestario, en los que intervenga el Poder Ejecutivo 

del Estado de México, así como la relativa a los fideicomisos públicos constituidos o que se 

celebren, la cual deberá ser remitida a la Secretaría, para su registro y resguardo 

correspondiente. 
  

En caso de que no se proporcione la información o la que reciban no cumpla con la forma y 

plazos establecidos por éstas, podrán suspender la ministración de recursos, hasta en tanto se 

regularicen. 

 
Artículo 350.- La Secretaría y las tesorerías enviarán al Órgano Superior, de manera 

trimestral, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se 

informa, para su análisis, la siguiente información: 

 

I. Patrimonial. 

 
II. Presupuestal. 

 

III. De la obra pública. 

 

IV. De nómina. 
 

V. Avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México.  

 

Los informes trimestrales deberán contener la evolución de las finanzas públicas integradas con 

los comentarios correspondientes y los estados financieros consolidados, así como un reporte 

de los ingresos y egresos de los organismos auxiliares.  
 

El informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre se entregará junto con las Cuentas 

Públicas del ejercicio fiscal de que se trate. 
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Artículo 351.- La Secretaría, los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 

Descentralizados, los Organismos Autónomos, así como las tesorerías, publicarán los 

principales resultados trimestrales de la gestión financiera, observando la normatividad 
aplicable al efecto. 

 

Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de egresos, deberán publicar 

en la "Gaceta Municipal" de manera clara y entendible, todas y cada una de las partidas que lo 

integran, las remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del ayuntamiento y 

para los servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
administración municipal, a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar 

dicho presupuesto. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA CUENTA PUBLICA 

 
Artículo 352.- La cuenta pública se constituye por la información económica, patrimonial, 

presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la 

ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.  

 

La Secretaría y las Tesorerías, proporcionarán la información complementaria requerida por los 

Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, para el análisis y evaluación 
de la cuenta pública correspondiente. 

 

El formato de entrega de las Cuentas Públicas del Estado y de los Municipios, deberá ser 

congruente, contener el mismo nivel de desglose y mantener la debida correlación con respecto 

a los formatos del Presupuesto de Egresos del Estado y de los Municipios respectivamente, para 

lograr una mejor claridad, comprensión y transparencia en la revisión y fiscalización por parte 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

 

Artículo 352 Bis.- Como parte de la cuenta pública, se informará a la Legislatura de las 

acciones y resultados de la ejecución del Plan de Desarrollo del Estado o del municipio que 

corresponda y del avance de los programas, en términos de lo establecido en la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios. 

 

Adicionalmente, se enviará trimestralmente a la Legislatura y al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México el informe de las acciones y resultados de la ejecución del 

Plan de Desarrollo del Estado o del municipio que corresponda y del avance de los programas 

en los meses de abril, julio y octubre y el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio, se 
hará con la cuenta pública. 

 

Se adicionará a dichos informes un apartado especial sobre las reasignaciones realizadas, a 

nivel de proyecto, así como otro apartado para informar de las asignaciones de los recursos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 317 Bis A de este Código. 
 

El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría, comparecerá en las reuniones trimestrales de 

análisis y evaluación de los informes presentados que, celebren el Órgano Superior de 

Fiscalización de la Legislatura y las Comisiones Legislativas respectivas. 

 

Artículo 353.- Con base en los estados contables y presupuestales se formulará la Cuenta 
Pública para su presentación a la Legislatura.  

 

Las áreas competentes de los poderes Legislativo y Judicial, así como de los organismos 



 
Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 9 de marzo de 1999.  

Última Reforma POGG: 5 de abril de 2024. 
 

 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

306 

electorales, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la 

Universidad Autónoma del Estado de México, del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de México, y de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, remitirán los 
estados contables y presupuestales a que se refiere el párrafo anterior al Poder Ejecutivo, a 

través de la Secretaría, en los plazos y términos que determine la Secretaría para tal efecto, 

para su incorporación a la Cuenta Pública estatal.  

 

Tratándose de los informes trimestrales, la documentación a que se refiere el párrafo anterior 

será remitida a la Secretaría, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, con excepción de los poderes Legislativo y Judicial, y Organismos Autónomos, 

quienes los enviarán directamente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

 

Artículo 354.- En la cuenta pública la información presupuestal deberá considerar la siguiente 

clasificación del gasto: 
 

I. Económica, integrando la presentación por capítulo y objeto del gasto. 

 

II. Administrativa, relacionando el gasto por las unidades que lo ejecutaron. 

 

III. Económico-administrativa, combinando las presentaciones anteriores. 
 

IV. Programática, señalando las principales acciones realizadas en cada uno de los 

programas gubernamentales. 

 

Artículo 355.- La información que los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y 

según corresponda, deban proporcionar para la integración de la cuenta pública estatal, deberá 
estar dictaminada por contador público independiente. 

 

Artículo 356.- La Secretaría y las tesorerías, clasificarán cuando sea necesario, la información 

que les proporcionen las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas, para 

efectos de integración y presentación de la cuenta pública. 
 

 

TITULO DECIMO SEGUNDO 

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES 

Y DELITOS FISCALES 

 
CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 357.- La aplicación de las sanciones por infracciones a las disposiciones de este 

Código, se hará independientemente de que se exija el pago de contribuciones y sus demás 
accesorios, así como de las responsabilidades del orden administrativo, civil o penal, previstas 

en los ordenamientos legales respectivos. 

 

Cuando las multas determinadas no se paguen en la fecha establecida en este Código, el monto 

de las mismas se actualizará en los términos del artículo 30 de este ordenamiento. 

 
Artículo 358.- Los servidores públicos que, en ejercicio de sus funciones, conozcan de hechos 

u omisiones que puedan entrañar infracciones a las disposiciones de este Código, lo deberán 

comunicar a la autoridad competente dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 


